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CLÁUSULAS ARBITRALES

CENTRO NACIONAL DE ARBITRAJES

El CNA sugiere los siguientes modelos de cláusulas arbitrales, sin perjuicio del derecho de las partes de modificarlas o diseñar otras de acuerdo a su preferencia.

Cláusula general sugerida (árbitro arbitrador o mixto, sin apelación)

Toda controversia referida a la interpretación, ejecución o validez de este contrato será resuelta en única instancia por un árbitro [arbitrador/mixto], de acuerdo a los procedimientos señalados por el Reglamento Arbitral del Centro Nacional de Arbitrajes S.A. (“CNA”), el que será designado en conformidad con el procedimiento indicado en dicho reglamento, una copia del cual fue protocolizado en la notaría de Santiago de don Raúl Iván Perry Pefaur con fecha 20 de marzo de 2008.

En caso de conflicto, se aplicará el Reglamento Arbitral del CNA vigente a la fecha del juramento del árbitro.

En contra de las resoluciones del árbitro no procederá recurso alguno, con excepción de los que sean irrenunciables en conformidad con la ley.

Cláusula arbitraje con apelación (árbitro arbitrador o mixto)

Toda controversia referida a la interpretación, ejecución o validez de este contrato será resuelta por un árbitro [arbitrador/mixto], de acuerdo a los procedimientos señalados por el Reglamento Arbitral del Centro Nacional de Arbitrajes S.A. (“CNA”), el que será designado en conformidad con el procedimiento indicado en dicho reglamento, una copia del cual fue protocolizado en la notaría de Santiago de don Raúl Iván Perry Pefaur con fecha 20 de marzo de 2008.

En caso de conflicto, se aplicará el Reglamento Arbitral del CNA vigente a la fecha del juramento del árbitro.

En contra de la sentencia definitiva sólo procederá el recurso de apelación, el que será conocido por un tribunal de tres árbitros designados de entre los miembros del Consejo Superior del CNA, en la forma descrita en el Reglamento Arbitral del CNA.

En contra de las otras resoluciones del árbitro de primera instancia no procederá recurso alguno con excepción de los que sean irrenunciables en conformidad con la ley.

En contra de las resoluciones del tribunal arbitral de segunda instancia no procederá recurso alguno, con excepción de los que sean irrenunciables en conformidad con la ley.

Cláusula arbitraje de derecho (con apelación)

Toda controversia referida a la interpretación, ejecución o validez de este contrato será resuelta por un árbitro de derecho, de acuerdo a los procedimientos señalados por el Reglamento Arbitral del Centro Nacional de Arbitrajes S.A. (“CNA”), el que será designado en conformidad con el procedimiento indicado en dicho reglamento, una copia del cual fue protocolizado en la notaría de Santiago de don Raúl Iván Perry Pefaur con fecha 20 de marzo de 2008.

En caso de conflicto, se aplicará el Reglamento Arbitral del CNA vigente a la fecha del juramento del árbitro.

En contra de la sentencia definitiva sólo procederá el recurso de apelación, el que será conocido por un tribunal de tres árbitros designados de entre los miembros del Consejo Superior del CNA, en la forma descrita en el Reglamento Arbitral del CNA. 

En contra de las otras resoluciones del árbitro de primera instancia no procederá recurso alguno, con excepción de los que sean irrenunciables en conformidad con la ley.

En contra de las resoluciones del tribunal arbitral de segunda instancia no procederá recurso alguno, con excepción de los que sean irrenunciables en conformidad con la ley.

� Considerando la discusión generada en torno a la admisibilidad del recurso de queja en contra de sentencias definitivas de árbitros de derecho, el CNA sugiere que, tratándose de arbitrajes de derecho, se pacte apelación, con el objeto de permitir la revisión de la sentencia en casos de abusos graves.
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